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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid
C/ Gran Vía, 19 , Planta 5 - 28013

NIG: 

Procedimiento Ordinario 339/2020 D
Demandante/s:  
PROCURADOR D./Dña. 
 Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON 
LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL

SENTENCIA Nº 308/2021

En Madrid, a veintiocho de julio de dos mil veintiuno.

El Ilmo. Sr. D. , Magistrado-Juez titular del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 18 de Madrid ha pronunciado la siguiente sentencia en el recurso 
contencioso-administrativo registrado con el número 339/2020 y seguido por los trámites del 
procedimiento ordinario, en el que se impugna la presunta desestimación por silencio 
administrativo negativo de la reclamación planteada el día 8 de abril de 2020, de abono de 
los intereses de demora devengados por las facturas pagadas con retraso correspondientes a 
los servicios prestados por la compañía ahora demandante con ocasión de 

 () (Expediente ), que la parte actora fija en  euros.

    Son partes en dicho recurso como demandante la entidad mercantil y como 
demandado el AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN.

La cuantía de este proceso quedó fijada en la cantidad de euros.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha de 19 de octubre de 2020, el Procurador D.  interpuso 
recurso contencioso-administrativo y posterior demanda contra la presunta desestimación 
por silencio administrativo negativo de la reclamación planteada el día 8 de abril de 2020, de 
abono de los intereses de demora devengados por las facturas pagadas con retraso 
correspondientes a los servicios prestados por la compañía 
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, que la parte actora fija en  euros.

SEGUNDO.- El contrato antes referenciado fue adjudicado a la empresa recurrente, 
el día 5 de septiembre de 2012, mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, formalizándose después el día 5 de junio de 2013, 
habiendo sido objeto de diversas prórrogas. Un significativo número de las facturas que ha 
generado la ejecución del indicado contrato han sido abonadas por la Administración 
demandada con retraso, dando origen a la reclamación enjuiciada en este proceso.

TERCERO.- En la tramitación de este juicio se han observado las prescripciones 
legales y el orden de terminación de los procesos, atendiendo al volumen de acumulación de 
asuntos motivada por las suspensiones procesales operadas por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La necesidad de abonar los intereses de demora que correspondan a 
favor de la empresa demandante pretende, entre otros efectos, evitar que pudiera surgir una 
situación de enriquecimiento injusto a favor de la Administración demandada. La 
jurisprudencia del orden contencioso-administrativo, al menos, desde los años sesenta viene 
también admitiendo la aplicación de la figura del enriquecimiento injusto a determinados 
supuestos en el ámbito específico del Derecho administrativo, especialmente proyectados, 
por su naturaleza revisora de la actuación administrativa, a las Administraciones públicas. En 
cualquier caso, ya en dos conocidas Sentencias de 22 de enero y 10 de noviembre de 1975, 
se produce su reconocimiento sobre la base de la concurrencia de ciertos supuestos o 
requisitos. El análisis de la referida jurisprudencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
(Sentencias de 30 de abril y de 12 de septiembre de 2001, 15 de abril de 2003 y 6 de octubre 
de 2003, entre otras muchas), denotan una consideración del enriquecimiento injusto como 
principio general o como supraconcepto, que le otorga una cierta identidad y unidad, aunque 
ello no supone que no se manifieste con una cierta autonomía y singularidad en su 
proyección a la Administración respecto a su actuación sujeta al Derecho Administrativo. La 
teoría del enriquecimiento injusto aparece recogida inicialmente en la Sentencia del Tribunal 
Supremo, de 28 de enero de 1956, fijando una doctrina que se ha consolidado y por la que se 
considera que los requisitos que deben concurrir para la procedencia de la acción de 
enriquecimiento injusto o sin causa los siguientes:

a) El enriquecimiento o aumento del patrimonio del enriquecido, constituido por
cualquier ventaja o atribución patrimonial abocada a producir efectos definitivos.

b) El empobrecimiento de quien reclama o de aquel en cuyo nombre se reclama,
pecuniariamente apreciable, aunque entendido en su más amplio sentido siempre, que no 
provenga directamente del comportamiento de quien lo sufre.
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c) La relación causal entre el empobrecimiento y el enriquecimiento, de forma que
éste sea el efecto de aquél. O, dicho en otros términos que al enriquecimiento siga un 
correlativo empobrecimiento.

d) La falta de causa o de justificación del enriquecimiento y del correlativo
empobrecimiento. Este último requisito, crucial en la delimitación del ámbito del 
enriquecimiento injusto, es el que presenta mayores dificultades prácticas. Si bien puede 

nuestra jurisprudencia al aplicar la figura del enriquecimiento injusto, o se considera que la 
ausencia de causa equivale a falta de justo título para conservar en el patrimonio el 
incremento o valor ingresado, o se atiende a concreciones de la acción a través de: la 
conditio por una prestación frustrada al no conseguirse la finalidad a la que va enderezada; 
conditio por intromisión o por invasión en bienes ajenos; y conditio por desembolso.

SEGUNDO.- Es doctrina jurisprudencial consolidada que la Administración debe 
intereses de demora desde el día siguiente al transcurso del plazo legal de carencia contado a 
partir de la fecha de emisión de la certificación y hasta que se realice el pago correspondiente 
(Sentencias del Tribunal Supremo de 25 de febrero de 1991, 5 de marzo de 1992, 28 de 
septiembre de 1993, 18 de noviembre de 1993, 18 de enero de 1995, 1 de abril de 1996, 24 
de junio de 1996, 1 de julio de 1998, 9 de marzo de 2004 y 23 de marzo de 2004). La 
Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de marzo de 2004 señala que 
querido con el establecimiento del plazo de dos meses, teniendo en cuenta las 
características que concurren en la Administración (complejidad estructural, principios de 
legalidad y contabilidad públicas que condicionan su actuación y obstaculizan la agilidad 
de movimientos), es fijar concreta y específicamente el momento a partir del cual la 
Administración ha incurrido en mora, lo que debe interpretarse como referida a la fecha de 
terminación del plazo de dos meses, criterio de seguridad jurídica que tiene cierto 
paralelismo con lo establecido en los artículos 1.100 y 1.101 del Código Civil, que 
concretan cuándo un deudor incurre en mora y los efectos de la misma". Esa doctrina es de 
aplicación al presente supuesto.

Señala igualmente la jurisprudencia que la intimación es un requisito puramente 
formal que pone en marcha la actuación administrativa, pero no es un requisito sustancial 
condicionante de la constitución en mora de la Administración, añadiendo que la finalización 
del 
intimación sea posterior en el tiempo al mencionado plazo, el devengo de intereses se 
produce desde el día siguiente al transcurso de dicho plazo (Sentencias del Tribunal 
Supremo de 10 de diciembre de 1987, 28 de septiembre de 1993, 22 de noviembre de 1994, 
1 de julio de 1998, 16 de octubre de 1998, 22 de febrero de 1999, 7 de junio de 1999, 5 de 
julio de 2002 y 9 de marzo de 2004). En la Sentencia de 5 de julio de 2002, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo afirma concretamente que 
General Presupuestaria, puesto que la jurisprudencia ha explicado que cuando está en 
juego la mora de la Administración en el pago de obligaciones dinerarias, la generalidad de 
aquel precepto debe ceder ante las especialidades de la Ley de Contratos Administrativos, 
de modo que aquí el vencimiento de este plazo de franquicia de que se beneficia la 
Administración determina el comienzo de la constitución en mora de ésta a los efectos del 

. 
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Por su claridad didáctica al exponer el tema del pago de intereses, merece 
reproducirse la Sentencia de 15 de enero de 2010, dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia de Valencia, en donde se declara que "sentado la anterior, cabe señalar, por lo que 
se refiere a la fijación del dies a quo para el cómputo de los intereses de demora, que el 
mencionado art. 99.4 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en su anterior 
redacción, disponía que la Administración tenía la obligación de abonar el precio dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha de la expedición de las certificaciones de obras o de los 
correspondientes documentos que acreditasen la realización total o parcial del contrato, y si 
se demoraba debía abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de dos 
meses, el interés legal del dinero incrementado en 1'5 puntos, sobre las cantidades 
adeudadas. Es decir, como principio, en los contratos de suministro la fecha a partir de la 
cual comienzan a contarse los dos meses es desde la fecha de la factura. Sin embargo, con 
ello podría quedar al arbitrio del suministrador la fecha del comienzo de la obligación de 
pago de la Administración, ya que podría emitir la factura y entregar el material con 
posterioridad, lo que debe obligar a evitar este efecto pernicioso mediante la integración de 
los referidos preceptos legales con el art. 1.100 in fine del Código Civil, es decir, la fecha de 
la factura será la que determine que comience a correr el plazo de dos meses siempre y 
cuando coincida con la fecha de entrega del objeto del suministro. Ahora bien, surge como 
cuestión la interpretación de aquellos preceptos en relación con el art. 111.2 de la Ley 
13/1995 y el art. 110.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, en cuya virtud, en todo caso, la 
constatación de la realización del contrato exigirá por parte de la Administración un acto 
formal y positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido 
la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares por razón de las características del objeto del 
contrato. La interpretación que hace la Sala es integradora, es decir, una vez se emite la 
factura y se ha entregado el suministro, la Administración cuenta con un mes para aceptarlo 
o rechazar el objeto suministrado de forma total o parcial, y de rechazarlo, el objeto de
debate será el cumplimiento o incumplimiento total o parcial del contrato por el 
suministrador, pero de no hacerlo se entiende que lo acepta y el plazo de dos meses 
comienza a contar desde la emisión de la factura, siempre y cuando coincida con la fecha de 
entrega del objeto suministrado.".

En el supuesto enjuiciado en estos autos no se discute la obligación de la 
Administración demandada de abonar a la compañía actora los intereses de demora que 
correspondan por el retraso en abonar facturas correspondientes al contrato denominado 
   La única discrepancia radica en la cantidad correcta a abonar. En este sentido las 
discrepancias de las partes personadas son evidentes:

1-) La parte actora reclama una cantidad de  euros, en concepto de intereses de 
demora, así como los que se generen en concepto de anatocismo.

2-) La Administración demanda reconoce una deuda de  euros en su contestación a la 
demanda, aunque esa cantidad se incrementaba a la suma de  euros, en un informe elaborado 
por el Técnico de Administración General de la Concejalía de Obras y Rehabilitación de 
Cascos, de 18 de junio de 2020 (folios 21 y siguientes del expediente administrativo).
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En consecuencia, las discrepancias entre las partes sobre los intereses de demora 
reclamados giran alrededor de dos cuestiones:

b) En segundo lugar, en la posibilidad de imputar o no intereses en concepto de
anatocismo.

TERCERO.-
El artículo 216 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, bajo el enunciado de 

del contrato público antes referenciado. A su vez, la cláusula 28 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, bajo el e
también de la misma cuestión.

El Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha interpretado ese precepto legal. Así, la 
reciente Sentencia de 16 de octubre de 2019, afirma lo siguiente:

Esta misma Sala y Sección tiene declarado, sobre esta cuestión, entre otras en 
sentencia de 21 de diciembre de 2017, recurso 21/2017, lo que a continuación sigue:

"El artículo 216.4 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, tras la 
modificación operada por la disposición final sexta del Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación
de empleo, ha quedado redactado de la siguiente manera: "La Administración tendrá la 
obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación 
de las certificaciones de obra o de los documentos que acrediten la conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo 
establecido en el art. 222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por 
los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el 
contratista deberá de haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro 
administrativo correspondiente, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha 
de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en los arts. 222.4 Y 235.1, la Administración deberá 
aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta 
días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio, salvo acuerdo 
expreso en contrario establecido en el contrato y en alguno de los documentos que rijan la 
licitación.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la 
factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará hasta 
transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el registro 
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correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y 
efectuado el correspondiente abono".

Asimismo se añade una nueva disposición adicional trigésimo tercera , referente a la 
obligación del contratista de presentar la factura por los bienes entregados ante el registro 
administrativo correspondiente, señalando que en los pliegos de cláusulas administrativas 
que se aprueben a partir de la entrada en vigor de dicha disposición ( al día siguiente de su 
publicación en el BOE, según la disposición adicional duodécima), se incluirá la 
identificación del órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad, así 
como la identificación del órgano de contratación y del destinatario, que deberán constar en 
la factura correspondiente.

Conforme a la normativa expuesta, tal y como señala la Comunidad de Madrid en su 
contestación a la demanda , hay que distinguir según que la certificación o factura haya 
sido presentada por la contratista en plazo, en cuyo caso, la Administración dispone de 30 
días para abonar el principal a contar desde la aprobación de la certificación o de los 
documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes 
entregados o servicios prestados, devengándose intereses de demora a partir del 
cumplimiento del citado plazo de 30 días desde la citada aprobación. Cabe también que el 
contratista no presente las facturas en el registro administrativo en el citado plazo de 30 
días. En este supuesto, el devengo de intereses se produce transcurridos 30 días desde la 
fecha de presentación de la factura en el citado registro".

Por lo tanto y, con relación al , la parte actora sostiene que ha aplicarse 

Tomando como referencia el precepto legal antes indicado y la cláusula 28 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, el periodo de carencia debe ser de 30 días y no delos 
60 días alegados por la Administración demandada, tomando como referencia la expedición 
de la factura (fecha en que se emite o genera), lo que ha sido avalada por la jurisprudencia 
antes reproducida. El mismo criterio se sostiene en otros órganos jurisdiccionales al enjuiciar 
supuestos similares. Sirva a este ejemplo el Tribunal Superior de Justicia de las Islas 
Baleares, en su Sentencia número 50/2015, de 2 de febrero de 2015, en donde declara lo 
siguiente:

- Por lo que respecta al dies a quo en el devengo de intereses, las partes 
no contravienen en que se corresponda con la fecha de emisión de cada una de las facturas, 
ante la ausencia de constancia de la fecha de presentación al cobro ante la Administración. 
En este punto, y aunque no exista discrepancia en el presente asunto, debe precisarse, como 
ha efectuado esta Sala en la Sentencia num. 373, de 2 de julio de 2014, que la solución 
sobre el día inicial de devengo de intereses moratorios viene determinada por la naturaleza 
del contrato, lo estipulado en el contrato o fijado en las condiciones particulares, por las 
normas de aplicación al caso y, finalmente, sobre la prueba para el caso en concreto con 
respecto a las fechas de emisión/entrega de facturas o certificaciones. Todo ello explica que 
no haya una solución única para todo supuesto. En concreto, durante la vigencia del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y cuando se trata de un contrato de 
obras en los que se expide certificación de obras, la fecha de dicho documento, es la que 
marca el inicio del plazo de 60 días para el pago. Transcurridos los mismo se inicia el 
devengo de intereses. Lo mismo cuando el contrato prevea la expedición de documentos que 
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acrediten la realización total o parcial del contrato. En este sentido el art. 99,4º del citado 
Texto Refundido de la Ley de Contratos/2000 establecía que " La Administración tendrá la 
obligación de abonar el precio dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de la 
expedición de las certificaciones de obras o de los correspondientes documentos que 
acrediten la realización total o parcial del contrato, sin perjuicio del plazo especial 
establecido en el apartado 4 del art. 110, y, si se demorase, deberá abonar al contratista, a 
partir del cumplimiento de dicho plazo de sesenta días, los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales".

Cuando se trata de contrato de suministro, en los que no hay elementos que 
acrediten que la fecha de entrada estampada por la administración en las facturas 
presentadas se corresponda con la fecha real en que se entregó la misma a la 
administración, esta Sala, en sentencias núm. 203 de 29.04.2008, núm. 215 de 06.05.2008 o 
376 de 09.07.2008 vino a establecer que el inicio del cómputo de los 60 días se producía en 
la fecha de la factura, siempre que ésta fuera simultánea o posterior al suministro. 
Decíamos entonces en las mencionadas sentencias: 

"Contra lo que dice la parte apelante, la factura de un suministro por sí sola no 
acredita ninguna realización; y por eso la jurisprudencia -incluso la propuesta por la misma 
parte- ha procedido a realizar una "interpretación integradora" (SSTSJ Valencia: 15-5-
2006; 15-6-2007; 4-6-2007; Madrid: 24-4-2004, etc.), que esta Sala acepta plenamente, 
consistente en que, como dice la repetida parte apelante en su escrito (al folio 249 de los 
autos de la instancia), "una vez que se emite la factura y se ha entregado el suministro, la 
Administración cuenta con un mes (30 días) para aceptar o rechazar el producto 
suministrado...y el plazo de 60 días comienza a contarse desde la emisión de la factura, eso 
sí, siempre y cuando coincida con la fecha de entrega del suministro, pues si éste fuera 
posterior, es esta fecha la que debe tomarse en consideración".

Es decir, la fecha de la emisión de la factura puede y debe tomarse como dies a quo 
siempre y cuando la emisión sea o bien simultánea o bien posterior a la fecha de la entrega 
del correspondiente suministro facturado. Lo contrario sería una interpretación absurda, 
toda vez que podría emitirse factura con anterioridad al suministro efectivo del producto de 
que se trate; y desde luego, la cantidad facturada no devengaría interés de demora alguno. 
Esta interpretación excluye, por otra parte, la exigencia de la Administración, y la tesis de 
la sentencia apelada, de que el dies a quo sea el de la recepción de la factura, siendo así que 
se ha de estar a la fecha de la expedición de la factura en las condiciones indicadas, es 
decir, que la fecha de dicha emisión sea simultánea o posterior a la fecha de entrega del 
suministro. Siendo esto así, porque, contrariamente a lo que sucede en el Derecho civil, aquí 
se está ante un devengo de intereses "ex lege", específico para la materia de contratos de las 
Administraciones públicas. Razón por la cual ha de estarse al transcurso de los dos meses 
(60 días) siguientes a la fecha de la emisión de la factura, siempre que ésta sea, como se 
viene diciendo, simultánea o posterior a la fecha de la entrega del producto suministrado." 
En sentencia de esta Sala núm. 393 de 13 de mayo de 2013, y para un contrato de 
prestación de servicios (de limpieza), puntualizamos que: 

"TERCERO. Respecto del dies a quo, la Sentencia de esta Sala num. 203/2008, de 29 
de abril determinó que el día inicial de devengo de intereses moratorios coincidía con la 
expedición de la factura, siempre que el suministro se hubiese realizado de forma anterior o 
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simultánea. Sin embargo, esta Sala se aparta de tal criterio general, corrigiéndolo, ya que 
se estima más adecuado que el día inicial del cómputo coincida con la fecha de la 
presentación de la factura en el registro de la Administración contratante. Nos encontramos 
en el presente supuesto con facturas cuya expedición depende exclusivamente de la actora, y 
no de certificaciones de obra cuyo libramiento corresponde en definitiva al técnico director 
de la Administración, debe aceptarse como dies a quo la fecha de presentación de las 
facturas al cobro, debido a que sólo al contratista cabe imputarle el retraso en la 
presentación de aquéllas. El día inicial del cómputo de los intereses de demora en el pago 
de las facturas expedidas por la entidad contratista coincide con la fecha de presentación de 
la factura ante la Administración contratante. Procede en definitiva, acoger este argumento 
esgrimido por la demandada, debiendo desestimarse el recurso en este punto."

Pero en posterior sentencia de esta Sala núm. 848 de 17 de diciembre de 2013, 
también para un contrato de prestación de servicios, se seguía manteniendo: 

"Por lo tanto tratándose de una prestación de servicios, porque se trata de unas 
limpiezas en un instituto de enseñanza secundaria, es claro que los trabajos realizados con 
anterioridad a la factura, porque la Administración no ha demostrado que se hicieran con 
posterioridad a esos documentos carga probatoria que a ella le incumbía, comporta que sea 
la fecha de emisión de la factura, y no la fecha de su presentación al cobro, la que 
constituya el dies a quo a partir del cual se inicia el plazo de 60 dias de la obligación de 
pago de la Administración de esa cantidad. Por lo tanto se devengan intereses de demora 
desde el día siguiente en el que acaba el plazo de dos meses desde la fecha de emisión de las 
facturas (dies a quo)".

En posterior sentencia TSJIB núm. 295 de 20.05.14 y núm. 337 de 12.06.2014 hemos 
afirmado: " 1.- En cuanto al dies a quo, no constando la fecha de presentación de la factura,
deberá estarse a la fecha que en ellas figura.". 

Las evidentes contradicciones tienen su origen en que no siempre queda acreditado 
que la fecha estampada en la factura como de "entrada" en la administración, coincida con 
la fecha de la presentación. A lo anterior se une que en ocasiones -como precisamente 
ocurre en los presentes autos núm. 120/2014- en algunas facturas consta el sello de entrada 
-que se supone coincidente con el de su presentación- pero en otras no hay estampada fecha 
alguna, lo que impide un criterio uniforme. 

Llegados a este punto debemos seguir el criterio fijado en Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, el cual y en la redacción vigente al caso que nos ocupa, contempla 
(art. 4), que a falta de pacto entre las partes -que en nuestro caso, lo sustituimos por 
incumplimiento de lo pactado- debe estarse a la fecha en que el deudor haya recibido la 
factura o una solicitud de pago equivalente, pero si la fecha de recibo de la factura o la 
solicitud de pago equivalente se presta a duda, el cómputo para el plazo para el pago lo es 
desde la fecha de recepción de las mercancías o prestación de los servicios. A lo anterior 
añadimos: siempre que tanto la fecha de entrega de la factura o la fecha de emisión de la 
misma sean posteriores al suministro o servicio prestado. Dependerá de la prueba en cada 
caso, si el plazo para el pago, se atiende a la fecha acreditada de la presentación de la 
factura o a la fecha de la recepción de suministros o prestación de servicios, siempre que 
éstos sean posteriores a la fecha de la factura. La Ley 11/2013, de 26 de julio de 2013 ha 
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dado una nueva redacción al artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, pero no es 
aplicable al presente supuesto. 

Aplicado todo lo anterior al caso que nos ocupa, y admitido implícitamente que no se 
ha seguido el sistema de documentación administrativa de los servicios prestados prevista 
en el contrato, se emitieron por la empresa contratista facturas mensuales correspondientes 
al servicio de limpieza con fecha -en general- coincidente con el último día del mes a 
facturar e incluso algunas anteriores al último día del mes. En algunas facturas consta la 
fecha de entrada en la administración, pero no en otras, por lo que no cabe sino llegar al 
siguiente criterio interpretativo: 

1º) Para aquellas facturas en las que conste sello de entrada en la Administración, y 
en la medida en que la parte recurrente no alega ni acredita que se presentasen en fecha 
anterior a aquella que figura en el sello de entrada, debe entenderse que el cómputo de los 
60 días para el pago se inicia desde la indicada fecha de entrada. Obviamente, siempre que 
esta fecha de entrada lo sea en fecha posterior a la finalización del mes en curso del objeto 
del servicio de limpieza, por lo que no cabe computar desde esta eventual fecha de 
presentación anticipada, sino desde la finalización del servicio facturado.

2º) En aquellas facturas en las que no consta fecha de entrada, debe estarse a la 
fecha de la factura, siempre que ésta sea posterior a la finalización del mes en curso del 
servicio de limpieza que se factura. 

En consecuencia, en fase de determinación de los intereses debidos (en ejecución de 
sentencia), se aplicará el anterior criterio para el cómputo del día inicial de devengo de los 

ia un periodo de 
carencia de 30 días desde la expedición de la factura (fecha en que se emite o genera). La 
cantidad concreta a abonar aplicando ese criterio será fijada en ejecución de sentencia.

, hay coincidencia entre las partes: será la 
fecha en la que se produjo el cobro efectivo de la cantidad abonada por la Administración 
demandada. La misma conclusión puede extraerse de la Sentencia de la Audiencia Nacional, 
de 10 de junio de 2013, cuando señala lo siguiente:

- Por otra parte, y por lo que respecta al "dies a quem", el cómputo de 
los intereses de demora debe abarcar hasta el día en que efectivamente se produjo el cobro 
de las certificaciones o de la liquidación y no el de la fecha de ordenación de pago. El 
Abogado del Estado considera no obstante, y este es el principal punto de discrepancia 
entre las partes, que ha de descontarse el día del cobro, alegación que no puede 
compartirse, pues el día del cobro debe incluirse por aplicación del sistema de cómputo civil 
de plazos y en atención a la falta de computación del primer día, tal y como ha señalado la 
sentencia de este mismo Tribunal en sentencia de 22 de diciembre de 2011 (622/2010). 
Aplicando dicha doctrina al presente supuesto, y poniéndola en relación con la hoja de 
cálculo que de dichos intereses presenta Ferrovial junto con su solicitud ante la 
Administración, efectivamente se observa, a pesar de lo argumentado por el Abogado del 
Estado en la contestación, que se inicia dicho cómputo a partir del día siguiente al de 
expiración del plazo de 2 meses (o de 6, en el caso de la liquidación final) para pagar. En el 
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mismo sentido, esta Sala ha declarado en múltiples ocasiones (SAN 2-4-2012 Rec. 
616/2010) que el " dies ad quem " incluye el día del cobro efectivo, siguiendo la recta 
aplicación del sistema de cómputo civil de plazos, que implica que, excluido del cómputo el 
día en que se produce el impago, es decir, el día en que se debió pagar y no se pagó, sin 
tener en cuenta la hora en que se hubiera debido efectuar el abono, contándose como día 
primero de mora el día siguiente al de impago, lógicamente el día último o " dies ad quem " 
del cómputo ha de ser aquél que pone fin al mismo, el día en que se efectúa el pago. Criterio 
que ha sido seguido por una constante y uniforme doctrina de esta Sala, a pesar de lo 
esgrimido por el Abogado del Estado en la contestación (que se basa en alguna sentencia 
aislada de algún Tribunal Superior de Justicia) y que es conforme con el art. 1157 del 
Código Civil, a cuyo tenor "No se entenderá pagada una deuda sino cuando completamente 
se hubiese entregado la cosa o hecho la prestación en que la obligación consistía." 

CUARTO.- Con relación a la cuestión del anatocismo, es decir, a la percepción de 
intereses devengados por el retraso en el pago de los intereses directamente derivados del 
contrato administrativo de autos, el Tribunal Supremo en Sentencias entre otras de 6 de julio 
de 2001, 29 de abril de 2002 y 5 de julio de 2002, sostiene que el anatocismo o intereses 
legales de los intereses de demora tiene lugar cuando éstos últimos han sido claramente 
determinados y configurados como líquidos, según doctrina jurisprudencial en torno al 
artículo 1.109 del Código Civil, lo que no sucede cuando los parámetros de que ha de 
partirse para su cómputo son distintos de los que antes se reclamaron y se tuvieron en cuenta, 
de modo que entonces no cabe admitir que se trate de una cantidad líquida y determinada o 
pendiente de serlo por medio de una operación aritmética, por cuanto que al señalarse un 
modo de determinación distinto y estar en litigio la cuantía de la base para calcular los 
intereses moratorios, hace indeterminada e ilíquida la cantidad final. No obstante, la 
Sentencia de 24 de enero de 2003 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, dictada en 
recurso de casación para unificación de doctrina, mantiene asimismo que debe rechazarse el 
genérico reproche de iliquidez en que se concrete la oposición procesal administrativa frente 
a la suma reclamada como intereses de demora, y también el único obstáculo planteado 
frente a los intereses que igualmente se reclaman sobre dicha suma, pues la inconsistencia de 
tal oposición no permite apreciar la existencia de una verdadera controversia capaz de 
impedir este último devengo, sobre todo cuando la demanda, además de cuantificar con una 
concreta cifra los intereses de demora reclamados, consigne las fechas de cómputo del 
retraso que han de ser consideradas, así como los tipos de interés a tener en cuenta, con lo 
que ofrece una explicación suficiente del criterio seguido para llegar a esa cifra que ahuyenta 
cualquier posibilidad de indefensión de la Administración, sin que ésta, en su contestación a 
la demanda, alegue la improcedencia del devengo de los intereses de demora reclamados y 
se limite a combatir genéricamente la cuantificación de los mismos efectuada por la parte 
recurrente, lo que en definitiva ocurre en el caso de los presentes autos. 

Por lo demás, ha de traerse a colación la doctrina en la materia sustentada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en su Sentencia de 28 de mayo de 
1999, conforme a la cual se aparta del criterio que ha venido manteniendo al aplicar a la 
contratación administrativa lo dispuesto en el artículo 1.109 del Código Civil, exigiendo a 
partir de la presentación de la demanda la obligación de abonar el interés legal por el impago 
de intereses de demora vencidos, y declarando en su lugar que el momento inicial del 
devengo de tal interés legal debe ser la fecha de interposición del recurso contencioso-
administrativo, siempre que en vía administrativa se hubieren reclamado los intereses de 
demora en cantidad líquida. Se afirma en el fundamento jurídico segundo de la mencionada 
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Sentencia que risprudencial acerca de la 
aplicación a los contratos administrativos de lo dispuesto en el artículo 1.109 del Código 
Civil, de la que son exponentes las sentencias del Alto Tribunal de 2 de julio y 2 de octubre 
de 1990, 14 de enero de 1991 y 26 de febrero, 5 de marzo, 10 de abril y 6 de mayo de 1992, 
viene declarando que el derecho a la percepción de intereses legales sobre la cantidad 
adeudada por intereses de demora vencidos (anatocismo) ha de reconocerse desde la fecha 
de interposición de la demanda, pero al abordar de nuevo la cuestión considera que debe 
proceder a reexaminarla por entender que pueden existir aspectos que no hayan sido objeto 
de la debida atención al trasladar al ámbito de la contratación administrativa la doctrina 
jurisprudencial sobre la aplicación del artículo 1.109 del Código Civil en relación con el 

duda cabe acerca de que, tratándose del proceso civil, la reclamación judicial se produce en 
el momento de presentación de la demanda, con la cual se inicia el procedimiento judicial. 
Tal interpretación, por el contrario, no deja de encontrar dificultades si la reclamación se 
efectúa en vía jurisdiccional contencioso-administrativa, en la que el proceso se inicia con 
la interposición del recurso. Cierto es que también en el proceso contencioso-administrativo 
la pretensión se fundamenta y formula en la demanda, pero ello no excluye que la acción 
procesal impugnatoria del acto administrativo se haya ejercitado en el momento de 
interposición del recurso contencioso-administrativo, acto procesal que debe merecer la 
consideración de interpelación judicial a los efectos del citado precepto del Código Civil, no 
sólo en cuanto supone una clara manifestación de la voluntad de hacer efectiva en vía 
judicial la percepción de una cantidad vencida, líquida y exigible, que el acto administrativo 
impugnado deniega, sino porque habida cuenta que la finalidad perseguida por el artículo 
1.109 del Código Civil no es otra que el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados 
al acreedor, al que no se le abonan unos intereses vencidos constriñéndole a arrastrar un 
proceso jurisdiccional que podría haber sido evitado si aquéllos intereses se hubieran 
pagado a su tiempo -y de ahí que el precepto disponga que los intereses vencidos 
devengarán el interés legal desde que sean judicialmente reclamados, por cuanto a partir de 
ese momento se ha iniciado el proceso civil-, es evidente que tal situación merecedora de 
indemnización se produce igualmente desde la interposición del recurso contencioso-
administrativo, sin que la característica que ofrece la estructura de dicho proceso en orden 
a la distinción entre el escrito de interposición y el de demanda - ya que para la 
formalización de ésta es preciso disponer del expediente administrativo - impida, tal 
dualidad de escritos, el hecho de que con la presentación del primero de ellos se ha iniciado 
un proceso que podría haberse evitado si los intereses vencidos hubieran sido satisfechos en 
su momento. Pero a estas consideraciones se une una razón fundamental para referir a la 
interposición del recurso contencioso-administrativo el comienzo del devengo del interés 
legal de los intereses vencidos, y es que a diferencia de lo que sucede en el proceso civil, en 
el que la presentación de la demanda y, por consiguiente, la fijación de la fecha inicial del 
devengo del referido interés legal dependen exclusivamente de la voluntad del acreedor, en 
el proceso contencioso-administrativo ese devengo quedaría a merced de la Administración 
demandada, ya que la formalización de la demanda se halla supeditada a la remisión por 
aquélla del expediente administrativo, con el consiguiente retraso en su presentación y el 
improcedente beneficio que para la Administración supondría anudar a tal acto procesal la 

.
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La doctrina sostenida por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en su Sentencia 
de 17 de julio de 2019, es contraria a admitir la aplicación de la figura del anatocismo para 
supuestos como el ahora enjuiciado, al afirmar lo siguiente:

- La parte recurrente solicita los intereses legales de los intereses de 
demora (anatocismo) de conformidad con lo dispuesto en el art. 1.109 CC. Dicha petición 
no puede ser acogida ya que tal como expresa la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de 
julio de 2002 , entre muchas otras, el anatocismo o intereses legales de los intereses de 
demora, tiene lugar cuando estos últimos han sido claramente determinados y configurados 
como líquidos , lo que no sucede cuando, como aquí, los parámetros de que ha de partirse 
para su cómputo son distintos de los que antes reclamaron y se tuvieron en cuenta, y han de 
ser fijados en ejecución de Sentencia , razones por las que no existiendo cantidad de 
intereses líquida y determinada no procede el pago de los intereses de interese

La misma conclusión se recoge en la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, de 6 de febrero de 2019, cuando declara lo siguiente:

de percepción de intereses legales sobre los intereses moratorios reclamados, por cuanto 
que el Tribunal Supremo, en Sentencias entre otras de 6 de Julio de 2.001 y 29 de Abril y 5 
de Julio de 2.002 , sostiene que tal anatocismo tiene lugar cuando los intereses moratorios
han sido claramente determinados y configurados como líquidos, según doctrina 
jurisprudencial en torno al artículo 1.109 del Código Civil, lo que no sucede cuando los 
parámetros de que ha de partirse para su cómputo son distintos de los que antes se 
reclamaron y se tuvieron en cuenta, como en los casos de señalarse de modo diferente los 
días para su cómputo o de proceder la exclusión del I.V.A. en su cálculo, de modo que 
entonces no cabe admitir que se trate de una cantidad liquida y determinada o pendiente de 
serlo por medio de una operación aritmética, por cuanto que al señalarse un modo de 
determinación distinto y estar en litigio la cuantía de la base para calcular los intereses 
moratorios, hace indeterminada e ilíquida la cantidad reclamada, de modo que en tales 
supuestos no procede el pago de intereses sobre intereses moratorios.

A resultas de todo lo expuesto los intereses moratorios derivados de las facturas 
números 3420517179 y 3420519375 a cuyo pago a la recurrente debe ser condenado el 
Servicio Madrileño de Salud habrán ser calculados en ejecución de esta sentencia sobre la 
base de los siguientes criterios: la fecha inicial de cómputo ha de fijarse transcurridos 
treinta días desde la presentación de las facturas para su registro ante el correspondiente 
centro gestor administrativo; la fecha final ha de ser la del pago efectivo de cada factura; 
los tipos de interés aplicables serán los recogidos en el último párrafo del fundamento 
jurídico quinto de esta sentencia; la base de cálculo no ha de incluir el importe de I.V.A. 

.

La misma conclusión se extrae del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares 
en su Sentencia de 2 de febrero de 2015, cuando señala lo siguiente:

- En la medida en que la cantidad a abonar en concepto de intereses ni 
siquiera con esta sentencia ha quedado fijada, sino que serán precisos nuevos cálculos en 
fase de ejecución de sentencia, no procede el abono de intereses legales dimanantes del 
impago de intereses. En este punto la STS de 10 de mayo de 2012 (3823/2009): 
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"El artículo 1.109 del C.C. establece que "Los intereses vencidos devengan el interés 
legal desde que son judicialmente reclamados, aunque la obligación haya guardado silencio 
sobre este punto" y dicho precepto debe ser interpretado conforme a reiterada 
jurisprudencia de esta Sala contenida, entre otras, en las sentencias del Tribunal Supremo 
de 6 de mayo de 1992, 3 de marzo de 1994, 17 de octubre de 2000 y 6 de julio de 2001, en 
las que se señala: "el abono de intereses sobre los intereses procede cuando la cantidad 
sobre la que los intereses han de imponerse está claramente determinada" sin haber sido 
discutidas las cantidades que sirven de base, así como el día inicial y final y el tanto por 
ciento de interés día por día aplicable en virtud de las correspondientes normas legales que 
sucesivamente lo fijan.

En el presente caso dichas cantidades no se hayan perfectamente determinadas y la 
sentencia, en el fundamento de derecho quinto, sólo ha aceptado la fecha final o dies ad 
quem tenida en cuenta por el recurrente pero no así la fecha inicial, razón por la cual en el 
fallo no se condena a la Administración al pago de una cantidad líquida, sino al pago de los 
intereses de demora en los términos fijados, que deberán liquidarse en ejecución de 
sentencia y por lo tanto, no estando ante una cantidad líquida no corresponde el abono de 
los intereses sobre los intereses contemplados en el artículo 1.109 del C.C. y, en 
consecuencia, es rechazable el motivo."

Partiendo de los razonamientos expuestos, procede la estimación parcial del recurso 
y debemos condenar a la Administración a abonar a la recurrente en concepto de intereses 
la cantidad que en ejecución de sentencia se determine y liquide conforme a lo establecido 

A la vista de esta doctrina no procede aplicar la figura del anatocismo ante la 
ausencia previa de una cantidad líquida y determinada a abonar, dada la necesidad de 
determinar en ejecución de sentencia la cantidad a abonar en concepto de intereses de 
demora.

Recopilando cuanto antecede, procede estimar parcialmente el presente recurso, 
condenando a la Administración demandada al pago de los intereses de demora que  

 
cuenta tomará como referencia un periodo de carencia de 30 días desde la expedición de la 
factura (fecha en que se emite o genera), sin que quepa aplicar la figura del anatocismo. La 
cantidad concreta a abonar aplicando ese criterio será fijada en ejecución de sentencia.

QUINTO.- En materia de costas, el Tribunal Constitucional, en su Sentencia 
230/1988, de 1 de diciembre, declara: 

Es ocioso reiterar aquí y ahora la doctrina general sobre la motivación de las 
resoluciones judiciales que lo exijan, no ya por conocida, sino por hallarnos ante un 
supuesto especial del que se ha ocupado este Tribunal Constitucional en diversas
resoluciones. Ya en el ATC 60/1983 se aludió, aunque en verdad no de modo decisivo, a que 
el problema de la imposición de costas lo es de mera legalidad, que impide ser 
transformado -ante este Tribunal- en una posible violación del artículo 24.1 CE.
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No es cuestión tampoco ahora de recordar las posiciones doctrinales ni la evolución 
que en este sentido ha seguido nuestra legislación procesal, pronunciándose hoy, tras la L 
34/1984 de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil por el sistema del vencimiento 
objetivo -regla "victus victori" como regla general (art. 523 LEC)-, regla que si bien 
favorece al que obtiene satisfacción plena en lo principal -sin mermar su patrimonio con los 
gastos judiciales- no por eso puede considerarse como una sanción al que pierde, sino como 
una contraprestación por dichos gastos, para que el que obtuvo una victoria fundada no vea 
mermados sus intereses.

dichos sistemas afecta a la tutela judicial efectiva, que consiste en obtener una resolución 
fundada en Derecho dentro de un proceso tramitado con las garantías legalmente 
establecidas, ni al derecho de defensa que, sin entrar en polémica sobre si es separable o 
está insertado en el anterior, es el que asegura a las partes alegar y probar lo pertinente al 
reconocimiento judicial de sus derechos e intereses, mientras que la imposición de costas 
opera sin incidencia alguna sobre tales derechos constitucionales al venir establecida en la 
Ley como consecuencia económica que debe soportar, bien la parte que ejercita acciones 
judiciales que resultan desestimadas, bien aquella que las ejercita sin fundamento 
mínimamente razonable o con quebranto del principio de buena fe, en este último supuesto, 
la apreciación de temeridad o mala fe litigiosas en un problema de legalidad carente de 
relevancia constitucional, pues constituye valoración de hechos o conductas que compete en 
exclusiva a la función jurisdiccional, según ya ha sido declarado en el ATC 60/1983 de 16 
febrero".

Por lo tanto, en opinión del Alto Tribunal, la imposición de costas no debe ser 
interpretado tan sólo como un reconocimiento de la existencia de mala fe o de temeridad por 
parte del litigante condenado en las mismas, sino como un instrumento que permita 
compensar los gastos realizados por aquella parte que se ha visto obligada a intervenir en un 
proceso, no instado por ella. Tras la entrada en vigor de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, y 
la modificación del artículo 139.1 de la Ley 29/1889, de 13 de julio, procede hacer especial 
imposición de las cotas causadas a la Administración, sin perjuicio de que pueda presumirse 
la existencia de un propósito meramente dilatorio en el cumplimiento de sus obligaciones, lo 
que denotaría un injustificado y temerario ánimo de litigiosidad en la misma, pues con su 
modo de proceder ha propiciado un procedimiento judicial que en puridad no debiera haber 
existido, tal como pone de relieve alguna jurisprudencia de otros Tribunales Superiores de 
Justicia (por ejemplo, el de Madrid en situaciones análogas a la enjuiciada en esta causa, en 
donde procede a imponer las costas a la Administración). En todo caso, el importe de esas 
costas debe limitarse a una cantidad que no puede exceder de  euros, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 241 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

VISTOS los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

FALLO:

QUE DEBO ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la entidad mercantil , contra la presunta desestimación por silencio 
administrativo negativo de la reclamación planteada el día 8 de abril de 2020, de 
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abono de los intereses de demora devengados por las facturas pagadas con retraso 
correspondientes a los servicios prestados por la compañía ahora demandante con ocasión de 

 que la parte actora fija en  euros, anulando la actuación administrativa impugnada, 
condenando a la Administración demandada al pago de los intereses de demora que 

corresponden al contrato denominado  

,
periodo de carencia de 30 días desde la expedición de la factura (fecha en que se emite o 
genera), pero excluyendo el anatocismo, con expresa condena en costas de la Administración 
demandada en una cantidad que no puede exceder de  euros tomando como referencia el 
artículo 241 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Las diferentes cantidades que resulten de 
aplicar los anteriores criterios y la suma final a abonar a la parte actora por todos esos 
conceptos se determinará en ejecución de sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndolas saber que contra la misma cabe 
recurso de apelación en dos efectos que deberá interponerse por escrito ante este mismo 
Juzgado dentro del plazo de quince días siguientes a su notificación y del que conocerá, en 
su caso, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará por testimonio a los autos de su razón 
definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 

MAGISTRADO-JUEZ

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 
las leyes.




